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Pachuca de Soto Hidalgo, a uno de marzo de dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha veintinueve de febrero de dos

mil veinticuatro, dictado en el expediente al rubro citado, suscrito por el Magistrado

Leodegario Hernández Cortez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, ante Francisco José Miguel García Velasco, Secretario General en

funciones, con fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b) segundo

párrafo y 377 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; artículo 75 del Reglamento

lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, la actuaria suscribe que siendo

las once horas con quince minutos del día en que se actúa, hace constar que

NOTIFICA el citado acuerdo a las partes y demás personas interesadas en el

presente juicio, a través de cédula que se fija en los ESTRADOS FÍSICOS y
ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral, anexando copia simple del mismo.
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JUICIO PARA LA PROTECC¡ÓN DE LOS DERECHOS
POLITIGO - ELECTORALES DEL CIUDADANO

PROMOVENTE: VERÓNICA RIVERA PEREZ

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

ASAMBLEA MUNICIPAL DE
PACHUCA DE SOTO Y OTRA

El Secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magiskado Leodegario Hernández Cortez, Presidente de este Tribunal,
con el escrito de demanda recibido en la OficialÍa de Partes en la fecha en que se
actúa, signado por Verónica Rivera Pérez, en su calidad de aspirante a delegada
mun¡c¡pal de Pachuca de Soto, Hidalgo, a través del cual interpone Juicio para la
Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, en contra de la
negativa del regisho para elección de delegadas y subdelegados del municipio
antes referido, señalando como autoridades responsables a Ia Asamblea Municipal
y otra.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintinueve de febrero dos mil veinticuatro.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artÍculo 20, fracción lll, con retación at
62 fracción l, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado del Reglamento
lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, túrnese el expediente a la
Ponencia de la Magistrada por m¡nisterio de ley Lilibet García Mart¡nez.

NOIFíQUESE por estrados, as¡m¡smo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet de este Órgano Jurisdiccional.

Así lo acuerda y f¡rma el Magistrad idente del Tribunal Electoral del Estado de
Hidalgo, ante el Secretario Ge funciones, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDE
NERAL

FUNC ES

Con fundamento en los artículos gg inciso C) de la Constitución Política del Estado
de Hidalgo; 346 fracción lV, 349, 352, 355, 363, 3O4, 433,434,43S, 436 y 437 det
Código Electoral del Estado de Hidalgo; 12 fracción V inciso a) y 1S fracción lV de
la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 20 fracciones ll y lll,
26, fracciones ll y lV del Reglamento lnterno del Tr¡bunal Electoral del Estado de
Hidalgo SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente respectivo y
regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEHJDC-043/2024.


